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materiales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabrica- 
ción nacional. La importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, 6e entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso do que la 
Empresa «Pizarras Valdesandeio, S. A.», a constituir, se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes 
a recursos no declarados prioritarios en el plan de abastecimien
to de materias primas minerales, aprobado por el Real De
creto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad se
parada de la actividad minera, distinguiendo además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Pizarras Valdesandeio, S. A.», a constituir, son de apli
cación de modo exclusivo a la cantera de «Valdesandelo», ins
crita en el Registro Industrial de la provincia de Orense con 
 el número 32/07072, y al taller de elaboración existente a pie 
de cantera en Carballeda de Valdeorras.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría y dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre da 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25960 ORDEN de 1 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Promotora de Minas 
de Carbón, S. A.», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Promotora de 
Minas de Carbón, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 8 de mayo, pop 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Promotora de Minas de Carbón, S. A.», en relación 
con sus actividades de investigación, explotación, tratamiento 
y beneficio de carbón, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Lioencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en loe supuestos a 
que se refiere el artículo 68.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1987, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable de
terminada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en la 
Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por l00 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales v productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabri
cación nacional. La importación requerirá certificado del Mi
nisterio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bie
nes no se producen en España y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sus
tituirse en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por 
otros en que la participación de elementos extranjeros seá 
menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la -integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con »lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la, 
Empresa «Promotora de Minas de Carbón, S. A.», se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o.correspondientes 
a recursos no declarados prioritarios en el plan de abaste
cimiento de materias primas minerales, aprobado por el Real 
Decreto 890/1979. de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad 
separada de la actividad minera, distinguiendo además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa -Promotora de Minas de Carbón, S. A.», son de aplica
ción de modo exclusivo a la concesión minera «San Antonio» 
número 12.453, ubicada en los términos municipales de Bélmez, 
Villanueva del Rey y Espiel (Córdoba) y a las que se deriven del 
permiso de exploración «Burgos-Este» número 3.897, situado en la 
zona de sierra de La Demanda, en Burgos, así como a los 
permisos de exploración actualmente en tramitación, «La Ba
llesta» número 12.577, «Espiel» número 12.584 y «Couce y Bena- 
jarafe» número 12.572, en la provincia de Córdoba, y «Santos de 
Maimona» número 11.676, en la provincia de Badajoz.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre de 1980.—P. D.. el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25961 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de 
octubre de 1980 por la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 270, de fecha 
10 de noviembre de 1980, a continuación se formula la oportuna 
rectificación;

En la página 25075, primera columna, segundo, donde dice: 
«Segundo.—El cumplimiento...», debe decir: «Segundo.—El in
cumplimiento...». 

25962 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1980, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 29 de noviembre de 1980.

1 premio de 16.000,000 de pesetas para el billete nú
mero ...........................................  ...................................... 01429

Vendido en Madrid, Marbella, Avilés, Peña
randa de Bracamonte, Sevilla, Manises, Las 
Arenas-Guecho, Vigo, Almería, Barcelona,
Santa Coloma de Gramanet, Castellón de la 
Plana, Granada y Ubeda.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 01428 y 01430.


